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PODER EJECUTIVO
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FE DE ERRATAS

AL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECRETA LA LIMITACIÓNDE DOMINIO Y OCUPACIÓN TEMPORAL POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA, DE. 80 HECTÁREAS EN DONDE SEENCUENTRA EL AERÓDROMO LAS ARENAS, EN LA
DELEGAcTóN DE Los pLANEs, rvruNicipro oe r_Á'pn¿'-aeie
CAUFORNIA SUR, PUBLICADO EN EL EOLCTÍ¡¡ OFICIÁI OCI
GOBIERNO DEL ESTADO ¡¡ÚTVICNO 25, DE FECHA 23 DE ¡UI,¡IO
DEL 2010, QUE EN EL tNCtSO a) DE SU RRT|CULO pñrrrlenói -

DICE:

nnricur-o 
'RTMERO.- 

A soricitud de punla Arena ra ventana, S A. de c.V., sedecreta ra rimitación de dominio y ocupacrón temporar por causa de utiridadpública, de 80 hectáreas en donde se encuentra er Áeródromo Las nrenas, en tlDelegación de Los pranes, Municipio oe I-a paz, que comprenoe fracciones de 4lotes de lerreno, que se describen a continuac¡ón.

a) El polígono 1, que se encuentra en el lote de terreno conocido comofjgq"on der predio de "Boca sarrna", identificado con ra crave cái"rti"i l-04-003-0004, ubicado en er desarroto conocido como punta nÁn" 
-0" 

r"Ventana, con una superficie de 519,651,619 metros cuadraOo, ó"f"g""OIde San Juan de Los planes, en el Municipio oe La paz, B.C.S., tiene lassiguientes medidas y col¡ndancias:

IaXl.-.....
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PODER EJECUTIVO

DEBE DECIR:

ARTíCULO PRIMERO.- A solicitud de Punta Arena ta Ventana, S.A. de C.V., se
decreta la limitación de dominio y ocupación temporal por causa de utilidad
pública, de 80 hectáreas en donde se encuentra el Aeródromo Las Arenas, en la
Delegación de Los Planes, Municipio de La Paz, que comprende fracciones de 4
lotes de terreno, que se describen a continuación:

a) El polígono 1, que se encuentra en el lote de terreno conocido como
fracción del predio de "Boca Salina", identificado con la Clave Catastral 1-
04-003-0004, ubicado en el desarrollo conocido como Punta Arena de la
Ventana, con una superficie de 519,651.619 metros cuadrados, Delegación
de San Juan de Los Planes. en el Municioio de La Paz. B.C.S.. tiene las
siguientes medidas y colindancias:

laXl.-.......

LA PM, BAJA CALIFORNIA SUR A 27 DE SEPTI DE 2010.

ATENTAMENTE
SEFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

DOMINGU
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No. CG-O33€EPTIEtIBRE-2010

ACUERDO QUE EHITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTAÍAL
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, UIEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS Y ESTRUCTURA

oRGAt{tzAcloNAL pARA LLEvAR A cABo uN pLEBtscrro e¡r el eue neaRÁ
DE coNsuLTARse tt cRelcróN DE uN sEXTo runtctplo EN EL EsrADo DE

BAJA CALIFORNI,A SUR

CONSIOERANDOS:

l.- El artículo 36 fracción tV de la Const¡tuc¡ón potiticá del Estado de Baja Califomia Sur,
señala que la organización de los procesos electorales es una función que conesponde
rca|nzar al poder público, a través de un organismo aulónomo en su funcionamier¡to e
¡ndependiente en sus dec¡s¡ones, dotado de personatidad jurídicá y palrimonio propio,
que se denorninará Insiituto Estatal Electoral.

ll.- En fecha l0 de sept¡embre de 2010, se aprobó el Acuerdo em¡ttdo por Conse.lo
General del Instiluto Estatal Eteclorat de Baja California Sur, a través del cual. con
fundamenlo en los artículos 30 fracción lv, párrafos primero y qu¡nto de la constituc¡ón
Política del Estado de Baja Cahtornia Sur y ?2 de ta Ley Etectoral del estado de ga¡a
califom¡a Sur, así como 22 de la Ley de partiqpacrón c¡udadana vrgente en ta entidad,
se decfaró procedente la solicitud realizada por el Honorable congreso del Estado de
Eaja california sur, a efecto de que med¡ante pleb¡scrto se consulte a la ciudadania
respecto a la creación de un sexto mun¡crpio en- el eslado de Baja California Sur,
ubicado en la parte norle del Mun¡c¡pio de Mülege, Baja California Sur

lll-- Que de conformidad con lo que al efecto eslablece ra tracc¡on xLvlll del articulo
99, en relación con el diverso 291 de la Ley Etecloral det Eslado de Baja Califomia
Sur, bs recursos económicos para la cÉlFbrac¡ón de los procesos cfe réferéndum y
plebiscito serán m¡n¡str¿dos at lnslitrJto Eslalat Electorai por et tilular del poder
Eiecutivo.

lv.- Reafizado el deb¡do análisis de los requerimientos materiares. humanos v reaales. ,/.r
para el deb¡do desarrollo y desempeño por parte del Insrituto Estatar Electoril d; Baia ./ /
califomia sur, del proceso plebisclario referido, y verificados que fueron tos ruoá - /
relativos a las n€cgsidades. desde una óptica de eficiencia y eñc.acra ooeratva v )É
foglst¡ca que en un olazo breve g€nere un resuttado de la oonón crrd:rJ"ro ú I/'
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creación de un Vl Muniopo al norte de la entidad' la Comis¡ón de Adm¡nilraoon y

Logí"ri"t llevó a cabo una reuniÓn, en la que se fomulÓ' rev¡sÓ y determlnÓ proponer

;l ¿;;*i 
-c"""ral 

el pres€nte áüttnto, consistente en el Presupuesto de Egreso€

il;iÉá;;;bo, alustanoose tbs crilerios y obietivos de los pmgrarnas y pollticas

del prop¡o Instituto, por ro que uná vez proyeclado el gasto corriente de la capacidad

fisica instabda (of¡cinas) qu" ". "q'ilt"n 
para el ásentamiento del personal' así

como la estructura orgánica t¡ni¡1a ii¿Sp"nLbb para el Óptimo func¡onamiento del

ptü* püui*tt""o, iroyección que dÚiáida en los diferentes capítulos y concepros

que componen dicho presupuesio]se oeterm¡no que el monto al que asciende éste' es

la c€ntidad a" ¡¡,zsz,zez'oo'"itt*- ñi;ne¡- s€toc¡entos noventa y dos m¡l

áoocientos se€énta y s¡ete pesoa 00/100 U'N')'

V.- Para los efectos de la elaboracón del Pro!€cto de Presupuesto de egresos para

llevar a cabo un plebrscrto .n "iq'" 
habrá dL colsult1se lia creaciÓn de un sexto

Ár^"¡p¡" 
"" "iEsiado 

de aala óatiom'a Sur' se ¡ncluyó la estructura orgánica minima

indisDens€ble, propuesra que se ¡ntegra de la siguiente forma:

Coordinador General
Plebiscltarto

(Guenero Negro, B.C S )

SuS
Coord¡nador
Plebiscitario

de
Capac¡taclon

Sub-
Coordinador
Plebiscitario

Organizacton

. Secretaria Admin¡ssaüva

. Auxiliar de Servicios Generales

. Capacitador-AsistenteElecloral

. Funcionanos de Casilla

Oficina Plebiscrtaria
(Guerrero Negro. B.C.S )

Sub-
Coordinador
Plebiscitano

Organtzacton

L

1¡
y

Oflcina Pleb¡sc¡taria
(Bahía Tortugas' B C.S.)

SuF
Coordinador
Plebiscitario

oe
CapacitaciÓn

. SecretariaAdministatva
o Auxiliar de Servicios Generales
. Caoacitador-AsistenteElectoral
. Funcionarios de Casilla
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Vl.- De acuerdo a lo señalado por el arliculo 291 de la Ley Ebcloral del Estado de
Bap Califomn Sur, el Poder Ejecutivo del Estado de BaJa Calfornta Sur, deb€rá
min¡strar los recursos económ¡co para la celebracón de los procesos de párticipación
ciuddana, corro @urre en el üaso, por lo que el Consejo General del Instituto Estata¡
Elecloral, una vez aprobada la procedenc¡a del proceso plebiscilario. real¿ó el anál¡s¡s
y estudio de la propuesta que hace b Conrisón de Administración y Logíst¡ca, una vez
anal¡zados los razonam¡enlos expuestos

En v¡rtud de b señahdo en las conskleracbnes anteriores, y en observanc¡a de los
princip¡os rectores de @fteza, lqsl¡dad, equidad, ¡ndependenc¡a, imparciahdad y
objetividad que rben todas las aclvidades de este Organo Ebctoral y loda vez que el
Consejo General del Instituto Estatal Electo¡al de Baja Califomia Sur se encuenüa
facultado para ernitir los acuerdc necesarios para el debdo cumplim¡ento de sus
atribucion€s, con furidamento en el articulo 36 fracc¡ón lV de ¡a Consütucón
Polft¡ca del Estado de Baja Calilomia Sur; en rebcón con los artícubs 1, 2, 3, 5, 86,
98, 99 fracción XLVlll, 10O fracc!ón XV, 288, 289, 290 y 291 de la Ley Electoral del
Estado de Baja Cal¡fom¡a Sur: este Consejo General:

ACUERDA

PRIHERO.- Se aprueba el Proyeclo de Presupuesto de €resos para llevar a cabo la
real¡zacón del pbbiscilo en el que habrá de consultarse la creación de un selo
municipio en el Estado De Baja Califomia Sur, por un monto global de 13,792,267.ü)
(tres m¡llones 3etecientos noventa y do€ mil dosc¡entos sesenta y s¡ete p€aos
O0r10O H.N.l, en los términos expresados en el presente documento y anexo que lo
integra.

SEGUNDO.- Remítas€ al Titular del Poder Ejecutivo para los efectos legales
corespond¡entes. haciéndose h¡ncápié en la neces¡dad ¡nminente, por efectos de los
plazos perentorios legales, de la ministracón de dacho techo financ¡ero.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobiemo del
Estado de Baja Califom¡a Sur, para todos los efealos legales conducenles.

El prasenle acuerdo se aprobó por unanrndad de yolos de /os Conse/éros Electorales
con derecho a volo, en Sesión Extraordinana del dia veintiuno de sept¡embre de 2010,
en /a Seia de Sesiones del Conseio General del lnst¡tuto Estatal de Eaja
Cali{omia Sur.

ÍNSTITMO ESTATAI I,.I:('TURAL
BArA CAIJFORhIA sUR

uc. At{A EIANCHI
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Gomvecatom e ePflcbnsctto 20{ 0

El Instituto Estatal Electoral de Baja californ¡a 5ur, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículo5

36, fracción tv, párrafos primero y quinto; 64, fracción xLVll; 122 de la constituc¡ón Politica par¿ el

Estado de Baja california Sur; l;2;5;86; 288 de la Ley Electoral del Estado de Eaja california sur; 9

a 13j 16 a 79, 21 y 22 de la l-ey de Partic¡pac¡ón Ciudadana del Estado de Baia California sur' y

demás relativos V aplicables de dichos ordenam¡entos, a los ciudadanos que habitan en las en las

secciones electorales 92, 93, 94, 95,96,91,98,99, 101, 102, 103 y 104 pertenecientes al Distr¡to

Efectoral Local XIV v las secciones electorales 105, 107, 108, 109, 1-I3, 1I4, 115, 115, 119 y 120

pertenec¡entes al Distrito Electoral Local xv, en las delegaciones de Guerrero Negro, Valle de

vizcaíno, Bahia Asunción y Bahía Tortugas, ubicadas en la parte norte del municip¡o de Mulege,

Ba¡a California Sur, que contienen al territorio que 5e pretende erigir en munrctpio,

HACE SABE R

Que el consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja california sur, en sesión

txtr¿ordin¿ria de fecha diez de septiembre de dos mil diez, acordó, defivado de una solrcrtud por

parte del H. conSfeso del Estado de gal¿ calrfornra sur, CoNVocAR A PtEBISC¡TO para solicrtaf la

oprnión de la crudadanra respecto de la creación de un sexto municipro'en el Estado de Ba¡a

Californ¡a sur, que en su caso, se ubicaria en la pane norte del municipro de Mulegé, Ba¡a

California Sur v.comprendiendo las delegaciones municipales de Guerrero Negro, Valle de

v¡zcaino, Bahía Asunción y Bahía Toftugas, conforme a lo drspuesto por la Ley de Partrcipactón

C¡udadana en el Estado de Baia Cal¡fornia Sur.

CON5IDERANDOS

t. Que el Estado adopta para su régimen interiof, la forma de Gobierno Republlcano,

reoresentat¡vo. tenrendo como base de su división territor¡al, de su organización política y
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adm¡nistrat¡va, el Municipio Libre,

Constituc¡ón Política de los Estados

de conformrdad con lo dispuesto por lo5 artículo5 115 de la

Unidos Mexicanos y 37 de Ia particular del tstado

ll. Que según lo drspone el articulo 288 de l¿ Ley Electoral del tst¿do de Baja California 5ut, en los

procesos de referéndum y plebiscito se aplicarán las teglas específicas señaladas en la Ley de

Part¡cipación Ciudadana del Estado de Bala Californra Sur.

lll.- Que participarán en el plebisc¡to materi¿ de la presente convocator¡a, los c¡udadanos que

hab¡tan en fas secciones electorales 92, 93, 94, 95, 96, 97,98, 99, 101, 102, 1o3 y 104

pertenecientes al D¡strito Elector¿l Local XIV y Ias seccrones electorales 105, 107, 108, 109, 113,

114, 115, 116, 119 y 120 pertenecientes al Distrito Electoral Local XV, en las delegaciones de

Guerrero Negro, Valle de Vizc¿íno, Bahia Asunción y Bahía lortugas, ubicadas en la parte norte

del municipio de Mulegé, Bala Californra Sur, que contienen al terr¡torio que se pretende er¡gir en

mun¡c¡p¡o, de conformidad con lo dispuesto por el penúltimo párrafo del articulo 11 de la Ley de

Participac¡ón Ciudadana del Estado de BaJa Calrfornia Sur.

lV.- Que cor base en lo dispuesto por el articulo 21 de la L€Y de Parttctpacrón ciudad¿na del

tstado de Baja Cal¡fornia Sur, compete al Instrtuto tstat¿l tlectoral de B¿la Ca rfornia Sur, publ¡car

Ia convocatoria para la realrzacrón del plebis( rlo (lue 5e c5tahJece cn lo! conSrder¿ndos antcrlores

POr ¡O dnteflormente e¡pJP5lo. Se crr,¡le ld p eser)te

CONVOCATORIA

A los ciudadanos del muntctpio de Mule8e, Ildla C¿llforoia 5ur, que hablten en las seccrones

eleclorales 9).93.94.95.96,97,98,99. 101.'102, 103 y 104 perlenecrentet ¿l Drstrrlo Ilectoral

Local XIV y las secciones electorales 105, i07, 108, 109, 713, 1'L4, 115, 116, 119 y 120

pertenecientes al D¡strito Elecloral Local XV, en las delegactones de Guerrero Negro, Valle de

Vizcaino, Bahía Asunción y Bahia Tonugas, ubicadas en la parte norte del municip¡o de Mulegé,

Baia California Sur, que contienen al territorio que se pretende er¡Bir en munl(ipro, para partrcipar

',7

\
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Instituto Estatal Elecfoml de

en el plebisc¡to cuyo objeto es conocer su oplnión afirmativa o negat¡va'

un sexto municipio en las delegaciones antes señaladas, de acuerdo con

ia Sur

respecto de la creac¡ón de

las sigui€ntes:

BASES

pRtMERA.- El plebisc¡to en et que los ciudadanos antes señalados em¡trrán su opinión, respecto de

|acreacióndeunsextomunicipioquecomprenda|asde|egacionesdeGuerreroNegro,Va||ede
Vizcaíná. Bahía Asunción y Bahia Tortutas, tendrá verificativo de las 8:OO a las 18:00 HORAS del dia

DOMINGO 07 de NOVIEMBRE de 2010, en las secc¡ones antes señaladas'

stGUNDA..EIobJetodeIp|ebiscitomater¡ade|apresenteconVocatoria,esconocersi|á
ciudadania acepta o rechaza la cfeación de un sEXTO MUNICIPIO en el Estado de Baia califOrnia

5ur, mrsmo que comprenderla, en su caso, las delegaciones de Guerrero Negro' Valle de Vtzc¿íno'

Bahía Asunción y B¡hia Tortugas, ubicadas actualmente, dentro del municipio de Mule8é' Baja

Cal¡fornia 5ur.

TFRCERA Debefán e¡ercer el defechO a Op¡nar, en los términos previstos por los artículos 7 de la

Lev Llector¿l del Estaclo de Eali¡ California Sur, y 11. penúltimo párrafo de la Ley de participaciÓn

Crudadana clel Estado de BaJa Calilornia Sur, los crudadanos sudc¿lrfornranot, habrtantes de las

secciones el€ctorales 92, 93, 94, 95, 96, 97 ,98,99, 101, 102, 103 Y 104 pertenecrentes al Distr¡to

Electoral local XIV y las secc¡ones electorales 105, 107, 108, 109, '113, I14' 115, 116, 119 v 120

peftenecienles al Distrito electoral Local xv, mismas que corresponden a las deleSacioneS de

Guerrero NeBro, Vatle de Vizcaíno, Bahía Asunción y Bahia Tortutas, ubicadas en la parte norte del

municipio de Mulegé, Baja california sur, y que cont¡enen al terfrtorio que se pretende erigir en

nrunicipio, que en su calidad de cirrCadanos mexicanos, conforme al artículo 34 de la ConstituctÓn /4^.
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentren en pleno eiercicio de sus derechos, eslén | ,/ .'
inscfitos en l¿ Lista Nominal de Electores y cuenten con la credencial para votal con fotoSrafía.

CUARTA.- La pregunta que habrán de responder categóric¿mente con un "Sí" o con un "No", los V
cludadanos de las delegac¡ones antes menc¡onadas, será la siguiente: ¿Está Usted de acuerdo en I
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que se cree un sexto municip¡o en el tstado de B¿ja california 5ur, fofmado pof las deleSaciones

de Guerrero Negro, Valle de Vizcaíno, Bahía Asunción y Bahia fortugas?

QUINTA.- El ámbito territorial en el que se aplicará el procedimiento de plebiscito materia de la

presente convocatori¿, serán las secciones electorales 92, 93, 94, 95, 96.97 '98,99, 101, 102, 103 y

LO4 pertenec¡entes al Distrito Electoral Local XIV y las secciones electorales 105, 107, 108, 109,

I73,114,115, 116, 119 y 120 pertenecientes al Distrito Electoral Local XV, en las delegac¡ones de

Guerrero Negro, Valle de Vizcaíno, Bahía Asunción v Bahía Tortugas, ubicadas en la parte norte

del munic¡pio de MuleBé, Baja California Sur, que contienen al territor¡o que se Óretende eri8ir en

munic¡pio.

SEXTA.- €l Congreso del Estado de BaJa California Sur, como autorrdad de la cual emano el acto

que se somete a plebiscito, señala que la creación de un nuevo municipio es trascendental para la

vida pública de la población del territorio donde se pretende erigir, además de que la propra

Const¡tuc¡ón Política del Estado de Baja Californra 5ur, prevé el proceso plebiscitarto como medro

de consulta, antes de que el H. ConBreso del tstado decida sobre la creac¡ón o no de un nuevo

municipio, señalando para reforzar lo anter¡or, -a grandes rasgos-, lo s¡gu¡entel

(...) es preciso señalar que Bala Californra 5ur, como una de 1¡r entidades federativas más lóvenes

de nuestro pais, se encuentra en ur'r proceso de carnbros, que son necesaÍos p¿ra alcanzar el

desarrollo que sus habitantes requreren para que los servrcios públrcos a carSo de los Municipros, a

que se refiere el artículo 115 de la Constitucrón-PblíticJ de los tstados Unidos Mexicanos. sean

prestados de la misma form¿ y calrdad en las c¡ud¿des más rmporlantes del F stado, como en

aquellas comunidades que se encuentran aleladas de esta5 ciudades, y-en las que l¿ prestacrón de

servic¡os se dificulta, siendo necesario ¿cercar a estas comunidades a los Bobiernos mun¡cipales,

sobre todo en aquellos casos en que las poblaciones de una reBrón se encuentran entre sí

separadas por grandes distancias, que d¡ficultan a sus ciudadanos tener contacto directo con los

responsables de la prestación de los servicios públicos €l terÍtono d€l mun¡crpio de Mulegé es el

único municip¡o que mantiene sus delrmrtac¡ones origrnales, siendo territoria lmente el segundo

más grande del país y el més grande de un Estado de por 5i extenso y poco poblado, lo que

dificulta indudablemente el acceso a sus habitantes a los servic¡os oúblrcos y en consecuencia a

mayores posibilidades de crecimiento social, económico y cultural. 1. .¡
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sÉpTlMA., Cuando menos laS dos terceras partes de los 1.9,655 (diecrnueve mtl seiscientos

cincUentaycinco)ciudadanos¡nc|UidosenIaIistanominaldeelectoresaIcortedell5deagosto
de 2010, correspond¡ente al terrrtor¡o que se pretende erigir en Municipio' deberán man¡festar su

conformidad en el pleb¡scito mater¡a de la presente convocatoria, pafa que se pueda conformar

un sexto municipio en el Estado de Baja California 5ur' de conformidad con lo dispuesto por el

artícuIo].22deIaconst¡tUciónPolític¿deIEstadodeBajacaliforniasuf'EnC¿sodequenose
alcance tal proporciÓn de ciudadanos, no se podrá dar cumplimiento a dicho precepto

constitucional.

OCTAVA.- Las-mesas receptoras de las opin¡ones ciudadanas sobre la conformación o no de un

sexto mun¡cipio en el Estado d€ Baja California Sur, cuya ubicación sería' en su caso' la señalada en

la base Segunda de la presente Convocatoria, se denominarán "mesas receptoras"'

NoVENA''tIresU|tadodeIpleb¡scitoseharádeIconocimientode|asautoridadesde|ascUales
emanó e| acto, esto es, de| H' congreso de| Estado de Baja Ca|ifornia 5ur y de| Poder Eiecutivo

Estata L

OÉCtfr¡e., El lnstituto Estatal Electoral designará a quienes inte8raran las mesas receptoras' entre

Ios ciudadanos de Ias secclones correspondientes, qUe estarán ¡ntegradas de un presidente, Un

secretar¡o, dos escrut¿dores (Y tres suplentes generales); ¿simismo' determinará el número y

ubicación de las mtsmas

DÉCIMA PRIMERA. tl lnstltuto Estatal Electoral elaborará las papeletas para emrtlr su oprnron y

contendrá.los campos de entidad, di5trito electoraI y municipio; seIlo y firmas impresas de la

Presidenta V Secretaria General del Instituto tstatal Electoral de Baia California Sur; talon

despiendible con folio; la pregunta sobre si el c¡udadano ratifica o no' el acto que se somete a su

opinión; círculos para el 5l o para el NO y la descripciÓn del acto que se somete a plebisc¡to

DECIMO SEGUNDA.- Para que el ciudadano pueda emitir su opin¡ón' tendrá que aparecer su

nombre en la lista nominal que se encuentre en poder de los funcionarios de la mesa receptora

oue corresponda, de lo contrario, no se le podrá autorlzar oplnar' v,

10



fffim t , lnstituto Estatal Electoral de Baia California Sur__z _--
INSI fruTO fSTATAL TLECTORAI

AAJA CALITORNIA SUR

- .i .rr,$!*s. {.

DECIMO TERCERA.' A las 8:00 horas del dia 07 de novrembre de 2010, los integrantes de las mesas

receptoras, procederán a su instalacrón, deb¡éndose llenar en el acta Beneral plebiscitaria, el

apartado correspondiente a la instalación de la mesa receptora, rniciando la recepción de las

opiniones a más tardaÍ a las 8:15 horas. En caso de que no sea posible la instalación, se estará a lo

dispuesto por la Ley Electoral del Estado de BaJa California Sur y a lo que determ¡ne el Instituto
Estatal Electoral de Baja California Sur.

DECIMO CUARTA.- El presidente de la mesa receptora, mantendrá el orden de la recepción de

opin¡ones, pudiendo sol¡citar el auxilio de la fuerza públrca si asi Io considéra conven¡ente.
Cualquier ¡ncidente que se presente en el desarrollo de la recepción de opinrones deberá de
quedar consignado en la correspondiente ho1a de Incrdentes

DÉCIMO QUINIA. A las 18:OO horas del día del plebiscrto se cerrará la recepción de opiniones. En

caso de encontrarse aún ciudadanos en la fila para op¡nar a esa hora, sólo se permitirá la

partic¡pación de los ciudadanos que a esa hora estén presentes. Acto seguido, se procederá al

llenado del acta Seneral plebisc¡taria en ¡os apartados co rrespond ie nte s a¡ cierre de la recepc¡ón
de opin¡ones y al de ¡ncidentes, procediendo de ¡nmediato a realizar el escrutinio v cómDuto de las

opinicnes emitidas, cancelándose las bolet¿s no utitizadas con Cos líneas transversales; efectuado
lo anterior, se contabrlizarán las oprniones se conrarán en sent¡do afirmatrvo o neg¿tivo si se

hublese m¿rcado más de un circulo, l¿ opinron scrá nul¿ Conclutdo ('l (or¡p{rto. se levantarán los

resultados en el ¿partado correspond¡ente del acta generdl plebrscrtarra V el resultado final se

filará en el lugar visible de la mesa receptora fl result¿do del plebiscito será frrmado por los
presidentes, los secretarios y los escrutadores de lagrnesas receploras.

DÉCIMA SEXTA.- Cumplido plenamente con lo establecido en la base ante'or, et paquete o tos
paquetes plcbiscitarios, serán remitidos en forma inmed¡ata por los presidentes de las mesas
receptoras, al coordinador general pleb¡scitar¡o, qu¡en una vez que haya recepcronado todos V

cada uno de los paquetes con los expedientes de cada una de las mesas inst¿ladas procederá a

trasladarlos a las oficinas pleb¡scit¿ri¿s correspondrentes para su turno al conse¡o General del
Instituto Estatal Electoral de Ba¡a Californra 5rrr, quien talrfrcará los resultarios dr.l mecani:nro de
participac¡ón ciudadana mater¡a de la presente convocato.a, dentro del plazo que dicho órgano
de direcc¡ón determ¡ne.

Yt\
I
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DÉCIMA 5ÉPIlMA. Los casos previstos y no previstos en la presente convocator¡a' serán resueltos

por el Consejo General del Inst¡tuto Estatal Electoral Ce Baja California Sur'

Publíquese la presente Convocatorra en el Boletin Oficral del Gobierno del Estado de Baja

Calrfornia Sur, y en un Diarro de los de m¿Vor crrculacion en la entidad' en dos ocaslones' oe

conformidadconeIarticuIo21.deIa|eydeP¿rtIcIpac|ónclUdadanadeIEstadodeBaJaca|¡fofnia
Su r.

c iud ad

ño 2?1
Se expide la presente Convocatoria en la

a los 25 días del mes de septlembre oel a

de !a Pa z, capital del Estado de Baja California 5ur,

LES BIANCHI

ARIA GE N ERAL
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BAJA CAt.tFORNtA SUR

No. CG435-SEPTIEMBRE-201 0

ACUERDO QUE EiiITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, i'EDIANTE EL CUAL SE APRUEBA

EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR. PARA EL EJERCICIO FISCAL 2OII.

- CONSIDERANDOS:

l. Que de conformidod con lo que ol efecto estoblece lo f¡occión XXVII del
ortículo 99 de lo Ley Electorol del Eslodo de Bojo Colifornio Sur. en reloción
con el d¡verso 79 frocción XIX de ¡o Consiilución PolÍt¡co dei Eslooo de Bojo
Colifornio Sur, duronle el mes de septiembre de codo oño debe presentorse
onte el H. Congreso del Eslodo de Eojo Colifornio Sur, el Proyecto de
Presupueslo de Egresos del lnstituto Esiotol Eleclorol de Bojo Colifomio Sur,
poro el ejercic¡o fiscol del 201 l.

ll. Que uno vez exominodos de monero exhouslivo los rubros relotivos o los
necesidodes. osí como o los obligociones propios del lnstituto Estotol
Eleclo:'cl de Bojo Coliforn'o Sur. poro dor cobol cumplimienlo .on lo"
octividodes ordinorios de este órgono electorol, osí como los relotivos ol
proceso eleclorol. el cuol, evenluolmente, podró exlenderse, hoslo fines del
mes de obril de 201 l. lo Presidenlo del Consejo Generol,del lnstitulo Esfotol
Electorol de Bojo Colifornio Sur. en coordinoción con lo Comisión de
Administroción y Logíslico llevó o cobo uno reunión, en los que se formuló.
revisó y determinó proponer ol Consejo Generol el presente documento,
consrslenle en el Proyec lo de Presupuesio de Egresos del lnstilulo Eslolol
Eleclorol de Bojo Colifornio Sur, poro el e.jercicio fiscol 2Ol l, ojuslóndose o
los criterios y ob.ietivos de los progromos y políficos del propio Inslitulo; por lo
que un.','ez determinodo el gosto coniente del Insiilufo, y el relolivo ol
Proceso Electorol 201G2011. dividido en los diferenfes copífulos y concepios
que componen el presupuesto, se determinó que el Proyecf o de
Presupueslo de Egresos poro el oño 201 l, osciendA o lo contidod de
538,5¡l,7l3.OO (helnlo y ocho millones qulnlenlos once mil selecl€nfos hece
pesos fi)/lü) M.N.) tol y como se desgloso en el onexo que se odjunto y 2
formo oorte dei oresenle documenlo. .t'
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lll.- Poro los efecios de lo eloboroción del Proyecto de Pfesupueslo de

e!r"ro, del Instituto Eslolol Electorol de Bojo Colifornio Sur' relotivo ol

éiercicio fiscol 201 |, es necesorio incluir en el monlo poro el f¡nonc¡om¡ento

p'úOti"o ordinorio y el relolivo o octividodes especificos o que lienen

bérectto los portidos polílicos debidomente registrodos y ocreditodos onle

el Consejo Generol de este Órgono Electorol.-lol y como lo esloblecen los

ortículos 3ó frocción lll de lo constitución Político del Eslodo de B.C'S.; 44

t 
""i¡on 

ill y 48 trocción il de lo Ley Eteclorot det Eslodo de Eojo colifofn¡o

Sur.

lV.- De ocuerdo o lo señolodo por el ortículo 99 frocción XXVII de lo Ley

Electorol del Estodo cle Boio Colifornio Sur, el Consejo Generol' móximo

órg"no de Dirección de esie Insiituto, i¡ene entre sus otribuciones, oprobor

el Froyecto de Presupueslo de Egresos conespondiente o este Instiluto' que

en el coso coÍesponoe ol eiercióio 201l, conforme lo propuesto que hoce

lo Conseiero Presidenlo, uno vez onolizodos los rozonomienlos expueslos'

V.- De monero desglosodo se incluye el Presupueslo de Egresos del Instituio

Estolol Electorol de Bojo Colifornio Sur poro el eiercicio 201 l' m¡smo que

formo porte del presenfe ocuerdo como onexo' comc) se indico en el pt'rnlo

lll de esfe oportodo.

En virtud de lo señolodo en los considerociones onleriores' y en obseNonc¡o

de los principios rectores de cerJezo,'legolidod, eqyigog' '.dtp?!1"-i2?:
imporciotidod y ob¡ehv¡dod que rigen lodos los oclividodes cle esle urgono

Eléctorol y lodo vez que el consejo Generol del lruliluto Estotol Electofol de
goio Coúfomio Sur se encuentro focullodo poro emilir los ocuerdos

netesorios poro el debido cumplimienio de sus otribuciones' con

tunoámento en el orlÍculo 3ó frocción lV de lo constitución Político del

Estodo de Bojo Colifornio Sur; en reloción con los ortículos | ' 2' 3' 5' 8ó' 98' 99

tiocción XXVú, I OO frocción Xl, I 50, I 52, I 53 de lo Ley Electorol del Estodo de t4
Bojo Colifornio Sur; osí como los orlículos 9' lO' I I y 15 del Reglomenfo"

tnt'erior de esle Instiluto Eleclorol de Bojo Colifornio Sur' osí como o criterios

de rocionolidod y oustendod presupuesiol, este Consejo Generol: V
,¡\
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499, Fs^D¡
pRlMERo.- se opruebo et proyecio 

'cie 
Piesupueslo de Egresos del lnstilufo

Eslotol Electorol de Bojo Coliiornio Sur, poro el eiercicio fiscol 2010' por un

monlo globol oe 538'51 r,íli'ó trtt¡nr" y ocho -¡lton"t quinienlos once mil

selecienlos lrece pesos oo71m' M'N')' en los lérminos expresodos en el

oresenfe documento y onexo que lo Inlegro'

SEGUNDO.- Remítose ol lltulor del Poder Eieculivo el presupuesto de egresos'

oprobodo, poro los .,..jI relor"s quá estoblece el último pónofo del

Ji;rüúi" b Lev Eleciorot delEsto¿o de Bojo colirornio sur '

TERCERO.- Publíquese el presente ocuerdo en el Boletín Oficiol del Gob¡emo

del Eslodo de Bojo Colifornio Sur'

rdo se aprobÓ por unantmóad .(le votos de los Conseieros-Electorales con

en Sesión Extraotd¡nana *' o'l 'Jit¡"nÁ 
de se?t9rylle de 2010 en la

s det Con*io Generat det rnsutái-isiáat eaaryl2fffat¡ronia Sur'
El presente
derecho a
Sala de

BTANCHI

ry
'".'g$o.ffiK#ffi*
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La Paz, Baja Ca.l¡forn¡a Sur; a

VISTOS, para resolver tos autos de la denuncia identrficada con la clave deexpedrente, TEEBCS/SG/De-oOo6-201O, pro_ouiáo por et ciudadano RandyFrancisco Cota Verduzcó e¡ contra del C Jorge Mtguel Cota Kalzenste¡n v raJunta Ejecutiva €statal en ea¡a c aiirorn ia- s,lr" oü É;¡a" ñr&u'Ául.."l"o"r. ,.conrisión de presuntos actos anticipado" o. pi".áápun.
RESULTANDO

l''i|"15"t5^?"=IlEii;.?" ''" constancias que obran en autos se advierten ros

];"lJ-1"'51tj"o:u"",,?1! EScRrro DE oENUNcrA.- En recha veinte de

ilf.,",:?:" E:;"T:lf"!l:, t:::r,*x1x',x:?. ::[""'¿il'J:; 
":",f 

,""";3;::,";
cruqadano Joroe Miñ¡,ar .:t-"?^d.'I¡:tto Espeoal sancronador en contra .ler

rr+tr[::.."::r?#i:iiqii",f {.:?i:üif ü{ü:i,sHrr."::,*ifi :#
;tt:n"l*,#n,$"*:,"::i::j{::#i.E:",á.".5:.¿;:,¿l*l;*:i"#

$#-tTü.$"iTi..#¡#:{*t

California Sur

cc-oo36_SEPTtEMBRE-201 0.

EXPEDIENTE: tE E BC S/S G/DA-OOO6 2OiODENUNCIANTE: cIUDADANo RANDY
FRANCISCQ COTA VERDUZCO,

DENUNCTADOS: JORGE MTGUEL COTAKATZENSTEIN Y JUNTA EJECUTIVA
ESTATAL EN BAJA CALTFORNIA SUR DELPARTIDO NUEVA ALIANZA

ve¡ntiocho de sept¡embre de dos mil d¡ez.

RESoLUctóN

lo

ilh':*:*i""":*,nix"*r#*T
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Instituto Estatal Electoral de,

les r,npuian En virtud de lo anter¡or, y dada la carencia de medtos probator¡os quesustente y corrobore lo d¡cho en la quera presentada, las cuales se relac¡onan conras crcunstanc¡as de tiempo. modo y lugar en que se suscitó el hecho denunciado,ello en v¡rtud de la falta de eficaóia- á" las pruéOas aportadas, no es posibleacreditar que er c¡udadano Jorge Miguer cota Katzenstein y ra Junta Estata¡Ejecutiva en Baja carifornia sur áer pairt¡oo ñueva ar¡anza n.yán 
"o.,trirr".,rot roestablecido en la Ley Electoral del Estado de Baja Cal¡fornia SLr. en virtud de queIos elementos probatorios no resultan suficientés para crear convicc¡ón en esteorgano resotutor soLr.e la real¡zación de actos ánticipados de precampaña ymucho menos se acredito Ia participac¡ón de los denuncrados en retación con rosm¡smos.

Bajo este contexto, se concruye que ros hechos denunc¡ados se basan erlman¡festaciones dogmát¡cas, sub¡etivas y carentés-Oe sustento, pr.r aorno *" nadejado estabrec¡do, la denuncia de mérito no aporta med¡o de convicción sufic¡enteque compruebe sus afirmacrones y der mismo modo. tampoco se advferte de ras
:"1::?l9l?: que integran el exped¡ente atgún eremenro que sustente ¡asrmputactones realizadas a los denunciados.

Esto es as¡ porque ra autoridad de conoc¡miento no puede constataf que ex¡stauna vioración a ra reg¡sración electorar rocar, ya gue de ra vatofacrón de ras pruebasaportadas por las partes no se despren-den elementos suficientes que nospermitan confirmar 
'"= :]r::l:tll,.,u, ¿. - i¡._f,o, moao y tugar en quesupuestamente se reatizó et acto contrar¡o a la Lei, ¡o que se tiaau-é- er,-áLe'roshechos imputados no acreditaron ni s¡q;ie;a;" t"rÁ" i"o'¿i";; ü;;;;g;"=ffi, ,"hipótesis normat¡va, por Io que ro procedente es determrnar que no se acreditó elhecho denuncipdo en contra del Ciudadano Jo.ge Migrel Cota Katzenstein y de taJunta Estatar E¡ecutiva en Baja carifornia s"rlli p"rrr¡o" N;;;;¡;;;, 'oli ,ogue esta autor¡dád no puede tener por cierta ra rearización de actos ,"ti.iJiol-, o" ,\precampaña. 

\Lo anterior, en estricto cumplim¡ento a los princip¡os rectores que rigen al Derecho 
.J \Erectorar' asi como ar pr¡ncipio de presunción dé inocenc¡a, sirv¡endo 

", ...o orR_=, 
-

ToorJstecer esta determiñación e¡ criter¡o orientador de nomen É.REsuNctóN DE ,, \tNocENctA-, pRtvctptc vtcENrE EN lt - i'abzeoturc,vro aoulñisliÁttvo _*_¡.:*\sANctoNADoR ELECT?RAL, el que entre otros aspectos establece la posibil¡dad devulnerar un pr¡nc¡pio de inocencia .n u.," r""oirc¡ón sancionadora, funOaUa !f \ausenc¡a de demostración suficiente y r"nacieÁte oelos neofios con ros cuares seprerenda acreditar er supuesto ¡ncumprimiento a ¡as djsposicion"" pr.rri=tá" u., rá" \, ,,legrslaciones. Lo anterior en razón de que d¡cha jÁsu.tcion juríd¡ca se traduce en \ dun derecho subjetjvo de los gc¡bernados a ser consideraoos Inocentes de cuatquár ,-_, V\delito o ¡nfracción ,"r,O'.1,, ante q; C\ \
acred¡te to contrar¡o. hipótesis que-e a"tiEfláGñE caso que nos ocupa. : \_--
En efecto, esta autor¡dad colige que de autos no se cuenta acreditado el hechodenunc¡ado y que er dicho y rás probanzas.portlJa= por er quejoso no resurtansuf¡c¡entes para tener por ciérta ta reatizaciJn irá, "ióiua.or"d l;r9" ü¡gr;ió;i"Katzenstein, de ros actos anticipados o" pi""-uÁp-"ná que se denunc¡an, ante ta¡
:l":l:F::" y toda vez que.no se acreditó .e"pon."o,tiord atguna por parte delmencronado, y no existe hecho que impular a la Junta est"t.t"e¡.crtvr-un'eJ,, 

/
rt::nT;1""1'":? 5i5¡1:"[:"u' Ár¡n"" 

"n 
t*-¡n-os- ¿e ra ¿enuná¡a-;;;¡.é.;1",\ /

^

En virtud de las anleriores cons¡deracto nes, este ConseJo General.

RESUELVE

Primero'- Por ras razones vertidas en er consideranoo cuarto de ra presenteresJluciÓn' ro procedente es determinar que no se ácreorto la hipótesis normat¡vaconsistente en actos Ent¡cipados de precámpaña que se re rmputaron ar crudadanoJorge Miguel Cota Katzenstein

California Sur
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Segundo.- Por las razones expuestas en el considerando cuarto de la presente
resdlución, lo procedente es determinar que no se acreditó la hipótesis normativa
consistente en actos anticipados de precampaña impulados a la Junta Estatal
Ejeóutiva en Baja California Sur del Partido Nueva AIianza.

Tercero.- Notifiquese personalmente a las partes la presente resolución en sus
respect¡vos domicilios señalados en autos, conforme a lo establec¡do en los
articufos 23,24 y 31 y demás relativos apl¡cables de la Ley del Sistema de Medios
de lmpugnación en Mater¡a Electoral para el Estado de Baja California Sur, y en
su oportunidad archivese rl presente expediente como asunto total y
definitivamente conclu¡do.

Cuarto.- Publiquese la oresente resolución en el Boletín Of¡cial del Gobierno del
Estado de Baja California Sur

Qu¡nto-- Publíquese el texto íntegro de la presente resoluc¡ón en la página de
Internet de¡ Instituto Estatal Electoral de Ba¡a California Sur.

Así lo determinó el Conselo General del Instituto Estatal Electoral de Baja
California Sur, con fundamento en lo dispuesto en articulos gg fracciones V y XXlll
141 142, 283 BIS inciso a), fracc¡ón I, de la Ley Electoral del Estado del Baja
California Sur 287 BIS punto -"; 19 fracción lll,29, 52. fracc¡ón l, 55 y 56 de la Ley
del S¡stema de Med¡os de lmpugnación en Materia Electoral para el Estado de
Baja California Sur. 2y 14 d(' los Lineamientos para la Colocación, Ut¡l¡zac¡ón y
D¡stribuc¡ón de la Propaganda Electoral de los Partidos Polit¡cos durante el
Proceso Estatal Electoral 2Q1O 2011

Ana R
C onsej

Lic. Lenin L z BarÍera L¡c. José
Conse

vid
Consejero

Profr. Ma F. Aguilar Agu¡la r
Electora I

Lic. Valente de

L¡c. Az na les B¡anch¡
eral Inter¡na
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